
INICIACIÓN DE LEGAJO



DECLARACIÓN JURADA 



DECLARO BAJO JURAMENTO que no me encuentro comprendido en alguna de las circunstancias que se detallan 
a continuación:
-Art. 5 Ley Nº 25.164 LEY MARCO DE REGULACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO NACIONAL.

a) Haber sido condenado por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena privativa de la libertad, o el término 
previsto para la prescripción de la pena.

b) El condenado por delito en perjuicio de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.

c) El que tenga proceso penal pendiente que pueda dar lugar a condena por los delitos enunciados en los incisos a) y

b) del presente artículo.

d) El inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos.

e) El sancionado con exoneración o cesantía en la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, mientras 
no sea rehabilitado conforme lo previsto en los artículos 32 y 33 de la presente ley.

f) El que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al bene�cio de la jubilación o el que gozare de un 
bene�cio previsional, salvo aquellas personas de reconocida aptitud, las que no podrán ser incorporadas al régimen 
de estabilidad.

g) El que se encuentre en infracción a las leyes electorales y del servicio militar, en el supuesto del artículo 19 de la 
Ley 24.429.

h) El deudor moroso del Fisco Nacional mientras se encuentre en esa situación.

i) Los que hayan incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático, conforme lo 
previsto en el artículo 36 de la Constitución Nacional y el Título X del Código Penal, aun cuando se hubieren bene�-
ciado por el indulto o la condonación de la pena.

DECLARACIÓN JURADA DE INGRESO

DECLARACIÓN JURADA DE INGRESO

DECLARACIÓN JURADA DEL REINGRESO
DECLARO BAJO JURAMENTO que no me encuentro comprendido en alguna de las circunstancias que se detallan 
a continuación:
“Al personal que reingresara a la Universidad Nacional de Villa Mercedes y hubiera percibido indemnización con 
motivo de egreso, no le serán computados los años de servicio considerados a ese �n en los casos de ulterior separa-
ción, pero le será tenida en cuenta dicha antigüedad para los otros bene�cios provenientes del nuevo nombramiento”



Aclaración: Debido a que esta Universidad no posee Obra Social de Origen usted debe elegir una OS 
contemplada en el listado de Obras Sociales de la Superintendencia de Obras Sociales de la Nación. NO son 
aceptadas por ley las OS de Gobiernos provinciales. El formulario debe contener el nombre completo de la 
Obra Social. No colocar siglas. A falta de esta información del Agente, por defecto la Universidad efectuara el 
deposito de ley correspondiente a la Obra Social de la Actividad docente (OSPLAD) Código: 001002

CÓDIGO

DECLARACIÓN JURADA DE JUBILACIÓN POR INVALIDEZ

DECLARACIÓN JURADA RÉGIMEN DE RETIRO Y DISPONIBILIDAD



años

años

o más años


